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La Corporación Eléctrica del Ecuador (CELEC EP), a través de su Unidad de Negocio TRANSELECTRIC, desarrollará el proyecto del Sistema de   Interconexión Eléctrica Ecuador -Perú, en 500 
kV, el cual forma parte del compromiso binacional que existe entre los dos países, y que permitirá generar nuevos ingresos para el país, a través de la exportación de la energía que se 
produce en las centrales ecuatorianas.

CELEC EP TRANSELECTRIC ha solicitado el financiamiento parcial del Proyecto de Interconexión Eléctrica en 500 kV entre Ecuador – Perú al Banco Interamericano de Desarrollo, por lo que 
se encuentra sujeto al cumplimiento de requerimientos de índole ambiental y social establecidos por la organización financiera Internacional en mención.

El proyecto cuenta con la Licencia Ambiental otorgada por la Autoridad Ambiental Nacional, mediante Resolución Nro. MAATE-SCA-2023-0006-R, de 28 de abril de 2023. Sin embargo, con 
la finalidad de minimizar la afectación en el desarrollo del diseño final del proyecto fueron generadas variantes al trazado original de la Línea de Transmisión en 500 kV desde la S/E                      
Chorrillos hasta la S/E Pasaje.

Por tal razón, CELEC EP -TRANSELECTRIC ha desarrollado la actualización del Estudio de Impacto Ambiental y Social (EIAS) y Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), y del Plan de                   
Reasentamiento y Restitución de Activos (PRRA). Se ha incluido adicionalmente, el mecanismo de quejas y reclamos.

En virtud de lo expuesto, lo invitamos a participar en la Primera Consulta Pública del Proyecto de Interconexión Eléctrica relacionado a las variantes del trazado de la Línea de Transmisión 
Ecuador – Perú, la cual se llevará a cabo, en cumplimiento de las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BID. Esperamos contar con su participación para escuchar sus comentarios o 
preguntas, aclarar cualquier duda que tuviese sobre el proyecto y brindarle mayores detalles sobre el mismo y sobre los aspectos socioeconómicos implícitos.

Consulta Pública Virtual

La Consulta Pública se llevará a cabo a través de reuniones virtuales a través de la plataforma Teams del 29 al 31 de enero de 2024, a través de 4 reuniones que además recibirán asistencia 
presencial en los cantones de Milagro, Naranjal, Santa Rosa y Pasaje, conforme el siguiente detalle.  

Centro de Información Pública virtual y recepción de Observaciones

La versión actualizada de la documentación objeto de Consulta Pública, que contiene la información sobre los impactos potenciales del Proyecto y las medidas de control y mitigación 
necesarias, estará disponible a partir del 22 de enero de 2023 en los canales oficiales de CELEC EP – TRANSELECTRIC:

Página web: https://www.celec.gob.ec/transelectric/documentos-interconexion-ecuador-peru-a-500-kv-bid-varientes/

Facebook: www.facebook.com/celecep.transelectric/

Para la aplicación del mecanismo de atención a quejas y reclamos respectivo, información de relevancia de las partes interesadas del proyecto podrá ser gestionada, a través de los                
siguientes canales de comunicación:

Whatsapp: 0995654958

Email: socioambiental.tra@celec.gob.ec 

CONVOCATORIA

Lugar Fecha/ Hora Link

Milagro 
Salón de la Ciudad https://bit.ly/3RUL0Dq

Miércoles 31 de enero de 2024 
10h00 a 12h00

Naranjal
Biblioteca Municipal

https://bit.ly/3U40E20
Martes 30 de  enero de 2024 
11h00 a 13h00

Pasaje
Salón Municipal Gral. "Luis      
Larrea Alba"

Lunes 29 de enero de 2024
10h00 https://bit.ly/47z3O0Y

Santa Rosa
Salón de Eventos del Cuerpo
de Bomberos

Lunes 29 de enero de 2024
14h00

https://bit.ly/421mrJM


